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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Rodolfo
Guzmán Lima y don Luis Darwin Lozada
Martínez, contra “Tesla Instalaciones de
Tuberías Industriales, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.439 de 2008, se ha acordado ci-
tar a “Tesla Instalaciones de Tuberías Indus-
triales, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 9 de
marzo de 2009, a las nueve horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 18, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Tesla Ins-
talaciones de Tuberías Industriales, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.488/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Norma Cecilia Orozco
Gómez, contra “Eating & Meeting Dreams,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.320 de
2008, se ha acordado citar a “Eating & Mee-
ting Dreams, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 8 de junio de 2009, a las nueve y quince
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 19, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria

y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Eating
& Meeting Dreams, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.480/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 153 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Roberto Reyna Zúñiga, contra las em-
presas “AA y R Servicio Urgente Local In-
terprovincial, Sociedad Limitada”, y
“Courier Gestión Rápida, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Visto el contenido de la anterior diligen-
cia y el estado de las presentes actuaciones,
se acuerda admitir a trámite la ejecución de
la sentencia de despido de fecha 16 de octu-
bre de 2008, y de conformidad a lo dispues-
to en el artículo 278 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral cítese a comparecencia
para el examen de las manifestaciones invo-
cadas en el escrito de la parte actora en or-
den al cumplimiento de lo fallado, por lo
que deberán acudir con los medios de prue-
ba de que intenten valerse a la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social, sito en calle
Hernani, número 59, cuarta planta, Madrid,
el día 3 de febrero de 2009, a las ocho y cin-
cuenta horas de su mañana.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da) se le tendrá por desistida de su petición;
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Asimismo, líbrese el correspondiente ofi-
cio a la Tesorería General de la Seguridad
Social a fin de que remita a este Juzgado la
vida laboral de la parte actora.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “AA y R Servicio Urgente Lo-
cal Interprovincial, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de enero de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/1.492/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 146 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Zacarías Escudero Villanueva, contra la
empresa “Magravi, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Por presentado el anterior escrito de la
parte actora, únase a los autos de su razón y
dese traslado a la parte contraria.

Se acuerda admitir a trámite la ejecución
de la sentencia de despido de fecha 7 de oc-
tubre de 2008 y, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 278 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, cítese a comparecencia
para el examen de las manifestaciones invo-
cadas en el escrito de la parte actora, en or-
den al cumplimiento de lo fallado, por lo
que deberá acudir con los medios de prueba
de que intente valerse a la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social, sito en calle Her-
nani, número 59, el día 2 de febrero de
2009, a las ocho y cincuenta horas de su
mañana.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da) se le tendrá por desistida de su petición,
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Asimismo, líbrese el correspondiente ofi-
cio a la Tesorería General de la Seguridad
Social, a fin de que remita a este Juzgado la
vida laboral de la parte actora.

Por último, requiérase a la letrada doña
María del Carmen González Moreira para
que, en el plazo de cinco días desde la noti-
ficación de la presente, aporte a este Juzga-
do el poder correspondiente que acredite su
representación del demandante, con aperci-
bimiento de que en caso de no verificarlo le
parará el perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Notifíquese esta resolución.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Magravi, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/1.615/09)


